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por el citado OrgamRIno, definiendo .tas nOrmas de calificación
y consecuente valoración que se cl!1"arán en las correspondlen~

tes escalas de bonificaciones y depreetacionea

Articulo qtúnto.-Los precios miciale's a que se pagará el
trigo a los agricultores por el servicio Nacional de Cereales .se
rán los que se definen en el _artículo segtmdo del preqente De~

creta. de acuerdo con el tipo en qUe- esté inelüidala variedad
que entregue.

Didhos precios se entienden para mercancía normal, sana,
seca, limpia, sin olores e-xtrafios, sin envase, pesada y estibada
sobre sUo o almacén del servieío Nacional de oerealeR.

Articulo sexto.-Las ventas de trigo que -realice el servicio
Nacional de Cereales a la _industriaharínerª y semolera- serán
a:iempre pOI' tipos, cuyos índices .representativos de 8U, calidad
tendrán carácter de indicación meramente' orientativa. No ob.s
tante. se faculta al serVicio Nacional de. cereales para realizar
ventas.con garantla de la ~dad, d.eterrntnada por su..'l índices
respectIvos, en quellaspa.rtidas que reiüian tales. ea:racterlsticas
y en las cQUdiclones qUe el Propio sertlcl0detern1tM.

Articulo séptimo;-Los pree1Q! iniciaJ.es degarantiaa que
por el Servicio NaeionB.1 de. cerealease pa.garim los cereales
pienso a los a¡rricUltores serán los q.ue se fijan en el artículo
segundo del presente Decretoy,de acuerdo con los del tipo
en los que esté incluida la varied.ad que entregue

Las vent{ls que realice' el servicio ~acional.·de Cereal~ de
dichos cereales pienso serán también D9r. tipO.y claae, dentro
de las estableeidas en el mencionado articulo segundo

Por el8erV1cl0 NacionaldeOereale4.setiJarán 1&$ caracte
rísticas comerciales que han de cumplir los tipos, .clase y gra~

dos qu~ al efecto se ~stablezean en}os ~&Jes pienso, defi~

niendo la forma de caliUcación y vaJ.~ón con las correspon
dientes' escalas debonlficación· y. depreciación.

.Articulo octavo.-LQs precl(lS Iniciales. dé t¡atantia, a .la pro
ducción para los cereales ptenso de '''r1mavera, maíz, sorgo y
mijo, que han de regir durante la campaña mu novecientos
setenta y uno/mil novecientQs aetentay dos. serán oportuna~

mente anunciados. con la. debida antel~ióna la énoca de
siembra. . ' .

ASÍ lo. dispongo po!" el presente Decreto, da40 en La Corufla
a veintIdós de agosto de mil novecjentossetenta.

FRANCISCO FRANCO

E~ Mtnlstro de Agricultura..
TOMAS ALLENDE Y GARCIA..BAXTER

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 12 de agosto de 1970 sobre ratificación
de la delegación de atttbuetones del Director gene
Tal. de Come1'eto Interior f!!n el 8ubdirectorgeneral
t:Wl INDIME para imponer multas hasta c1tantia
de 30.000 pesetas y para resolver. recursos de alzada
contra sanciones impuestas por Gobernadore3 civi·
les~Delega408 provinciales del mencionado Seq'vicio.

IlustrislmoS señores:

.Vista la propuesta que formula el Director general de Co
mercio Interior sobre ratificación de lade1egQ.C3:1Ó11en elSUbdi~

rector general del Servicio de InBpeeelQn de la DIsciplina del
Mercado de las facultades para imponer 111ultas.'por infracciones
administrativas en materia de la' disciplina del. Illercado, hasta
la cuantía de 30.000 pesetas; aprobada dichadekgación por
Orden. cte este Ministerio de 11 de septiembre: de 1969 <<<:Boletín
Oficial del Estado» del 24).' 1: ratifieaei6n. igUldtmmte. de la
delegación en el mismo Subdtrector. general de 'la facultad para
resolver recursos de alzad. tramitados contra sancionesimpues
tas por Oobernadores civUes-De1elados provinciales .. del Servicio
menclonado. aprobada por orden del cltadq Ill,tll$terio de 12 de
IUMZO de 1968 (<<Boletín Oficl~ del Esta<!q» del m.

Este M_lo, de con!ornildAd con lo díl!pueato en el ar·
tículo 22,5 de la Ley de Régimen Jurídico de la AdminiStración
del EStado, de U de julio de 1957. ha tenido. a b.ien aprobar la
ratificación de las referidas delegaciones de·facultades. en el
Subdirector general del 8erv1clo de In.spección de la Disciplina
del Merc~o, considerándose las resoluciones .que éste adopte,

por delegación, como dictadas por el Director general de Comer~

cio Interior, según dispone el articulo 93.4 de la Ley de Proce~

dimiento Administrativ-o de 17 de ju,io de 1958
Lo que digo a VV. Il. para su conocuniento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos aúos.
Madrid. ]2 de agosto de 1970.

FONTANA CODINA

Ilmos. Sres. Subsecretario de Comercio, Director general de
Comercio Interior y Subdirector general del Servicio.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 31 de 1ulio {le 1970 por la que se modi
ca la compo,<:icivn de la Jlmta Central de PnbH
cidad.

Ilustrísimo ,st>j'lOr:

La Junta Central de Publicidad. creada por el articulo 60
de la Ley' 61/1964, de 11 de junio, constituye el Q¡'gano consul
tivo de la Admn:lstraclón en tedas las materias relEtcionadas
con la,· actividad publicitaria.

La creciente importancia de la actividad y la progresiva in
cidencia de la misma en la sociedad española hacen aconseja
ble retocar su composición a fin de incorporar a la misma aque
llas petson8.h que, reuniendo· los requisitos legalmente exigidos,
estén directamente vinculadas a sectores representativos, de las
ir.,<;tituciones sociales.

Por otra part.e. se estima necesario perfeccionar las nOrmas
\igentes. agilil.ando el funcionamiento de tan importante ór
gano colegiado, y refundiendo en un texto unitario las frag
mentarias dispOsiciones promulgadas hasta la fecha..

En su virtud, y obter.Jda la aprobación de la Presidencía del
Gobiet·no, de acuerdo con lo dispue::;to en el artículo 130.2 de
la Ley de Procedimiento Admini.~trativo, 11e tenido a bien dl::;
poner:

Artículo l." La Junta Central de Publicidad, dependiente <lel
Ministerio de Información y Turismo, se constituye como Or~

ga.no de consulta yasesomm:ier.to de la Administración en todo
lo relacionado con la actiVidad publicitaria, con excepción de
aquellas cuestióneg. de naturale7it económica y labontl, cuyo in·
forme competera a la Organizl.wión Sindical,

Art. 2.(j Independientemente <le lo prevenido en el artículo
ln:ter~or, la Junta central de Publictdad:

al Cuidará elel cumplimiento de los principios y normas
contenidos en la Ley 61/1964, de 11 de junio, que aprobó el
Estatuto de la Publicida<i. .

b} Elegiril, del modo que reglamentariamente se detennine,
las personas que hayan. de integntr la lista de posibles miem
bro." del Jurarlo de Publicidad.

Art. 3:" El Ministro y el Subsecretario de Información y
Turismo, por miciatiVQ propia o a instancia de otros Departa~

mer..tos u Organo9 de la Administración, serán las' autoridades
competente." para interesar ,de la Junta Central de Publicidad
la realiZ!1c-ión de estudios o emisión de informes y dictámenes
en materias de su competencia.

Art. 4." La Junta Ce.ntral de Publicidad se compondrá de
cincuenta miembros. nombrados por Orden ministerial y esta
ró integrada·

a) Por represer.tantes de la Administración Pública.
b) Por profesionales designados por la. Organización Sindi

cal en renre.sentación de Medios y Agencias.
e) Por personlUl de reconocida experiencia o conocimiento

en materia pUbl1cltaria designadas por el Ministerio de Infor~

mación Y Turismo.
d) Por el Presider~te del Sindicato ·Nacional <le Prensa, Re.

dio, TeleviSión y Publicidad; el Subdirector general de Activi~

dades Publicitarias y el Director del Instituto Nacional de Pu~

blicidad.

ÜL representación de· la AdminisCración estará Integrada por
dieciséis miembro."l:
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Uno por ooda Departamento de los que se relacionan a con~

tlnuación:

PresidenCia del Gobierno.
Ministerio de Justicia.
MirJsterio de Marina.
Ministerio de Hacienda,
Ministerio de la Gobernación,
Ministerio de Obras Públicas.
Ministerio de Educación .Y Ciencia,
Miní.~tério de Industria.
Ministerio de Agricultma.
Ministerio del Aire.
Ministerio de Comercio.
MinisteriO de la Vivienda.
Uno pOr cadá una de las siguientes Direccior:es Generales~

Dirección Qener:J.l de Prensa.
Dirección General de Cultura Popular y Espectáculos.
Dirección General de Radiodüusión y TeleVisión.
Dirección General de Promoción del Tursimo.

Los profesionales ti designar por la Organización Sir..dicaI
serán también dieciséis ocho en representación de las Agencias,
y otros ocho en repre..c;entación -de los, Medios.

Lo.."l mtegrantes del grupo cl serán propuestos:

Dos por la Federación de Asociaciones <le Padres de Familia.
Dos por la Federación de Asociacior.es de Amas de Casa.
Dos por el Consejo Superior de Protección de Menores.
Uno por la Comisión de Infonna.ción y Publicaciones Infan-

tiles y Juveniles.
Dos por f'l O>nsejo Superior de Ct'unaras de Comercio.
Dos por el Consejo Nacional de EmpresariOs, y además estará

constituido por:
Cuatro profeSiOnales de notorio pre.stigio, deSignados por el

Mlr..'istro de Información y Turismo. .

Art. 5.0 Los miembros a que se refiere el apartado d) deí
párrafo primero del árticulo anteriOT dejarán de serlo al. cesar
en sus cOlTespon<ljentes cargos. El resto, al eXPirar su periOdo
de mandato. que será ele tres afios, contados desde la fecha df!
publicación en el «(Boletín Oficial del Estado» de la Orden mi·
nisterial de nombramiento,

Art. 6." En el ejercicio de la<; funciones que tiene er..oomen
dadas, la Junta Central de Publicidad actuará a través del
Pleno o de su Comisión Pel'manent-€.

Art. 7." El Pleno d~ la Junta central de Publicidad se re-
unirá:

al A in.stancia del Ministro <'le Información y Turismo.
b) Por i~tciativa de su Presidente.
c) A petición de las dos terceras partes de sus miembros o

de .la Comi<;ión Permar..ente; y
d) Preceptivamente, una vez al año.

Art. 8.0 El Presidente y el Vicepresidente del Pleno· de la
Junta Central de Publicidad serán designados de entre 5118
miembros por el Ministro de Informaciór.. y Turismo,

Actuará como Secretario· el Jefe de la sección de Ordena
ción Publicitana de la Subdirecckm .General de Actividades
Publicitarias.

Art. 9.Q Corre~ponóerú al Pleno de la Junta Central de
Publicidad:

a) El ejercicio de 114<; competencias reconocidas en el ar
tículo segundo, con facultad de delegación en la Comisión Per
manente de las funciones en"comendadas en su apartado a).

b) La evacuación <'le.' consultas y emisión de informes que
le sean directamente requeridos. por las at1tcridad~s' precisadas
en el articulo TPrr:Bro.

Art. lit I~a Comislón Pel'mBner¡t(7'.starú mtegrada:
a) Por los miembros de la .Junta 8 que se refiere el 'apar~

tado d), párrafo primero del articulo cuarto,

b) Por dos lll1embros de cada lUlO de 108 grupos a), b) y c),
elegidos por los integrantes de cada uno de ellos.

Actuaran. como Presidente y secretario el Presidente y Secre-
tario del Pleno.

Art. 11. ' La comis1ón Permanente se reunirá:
al A lnic1attva de su Presidente.
b) A petición de la mayor1a absoluta de sus miembros.
c) Preceptivamente, lUla. vez al mes.

Art. 12. Oorresponderá a la Comisión Permanente:

a) La Ponencia de todos los asuntos en que haya de en
tender la Junta en Pleno.

b) Cuantas facultades y atribuctor..es delegue en e:l.U\. el Ple
no de la Junta y de modo especial las pret'istas en el ·ape:rta
do a) del articulo noveno.

Art. 13. Los miembros de la Junta Central de Publicidaél
que sin CaUBQ justifieai:la dejen de asistir a tres reuniones con
secutivas o cinco alternes del Pleno de la Junta central de Pu
blicidad o. de su Comisión 'Pennacente cesarán automáticamen
te en el ejercicio de sus funciones.

Art. 14; Los miembros de la Junta central de Publicidad
tendrán derecho al percibo de asistencias en la C1180Iltia máx1ma
autorimde. por las normas reguladoras de la materia y al~
no de los gastos. de desplaza.núentos 00 aquellos que N'Sidan
fuera de la ciudad en que se celebre la sesión correspondiente.

Art. 15. La presec·te Orden, que empezará a regir al siguien
te día de su publicación en el «Bo1etin· Oficla1 del Estado»,
deroga les de 30 de enero y 31 de mayo de 1965 y cuantas d1s
posiciones o normas del mismo rango o inferior se opongan
o contradigan a 16 dispuesto en ella.

DISPOSICION TRANSITORIA

En el plazo maxtmo de tres meses se procederá a constituir
ia Junta cenu-al de Publicidad del modo previsto en la presen..
te Orden. Entretanto, los miembros actuales, con período de
mandato vigente, de acuerdo con las normas que se derogan,
pueden a,ctuar; bajo la Pl'esidencia del subsecretario del Depa.r
tamento, en t,adas aquellas cuestiones de na~a 11l"gente.

Lo que comunico a V. l. para su conoclmiento r efectos.
Dios gue.rde e. V. l. muchos afio.s.
Madrid. 31 de julio de 1970.

SANCfiEZ BELLA

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

CORRECCION de errores' del Decreto 2486/1fi70,
de 21 de agosto, por el que se sanctonanlos pre
supuestos de Secretaria General del Mól1im4ento Y
de sus unidacfes de explotactón para el a1io 1970,

Advertido error en el texto remitido para su pub1icactón del
. citado Decreto, inserto en el «Bolet1n Oficial del Estado» nú·
mero 217, de feclla 10 deseptiettlbre de 1970, a continuación
se consigna la oportuna rectificación ~

En la pagina 14907, columna derecha., primer renglón del
párrafo segundo, donde dice: (¡En su virtud, a tenor de lo
establecido en el apattado dos... », debe decir; «En su virtud,
a tenor de lo establecido en· el apa,rtac1o dos del, articulo ter
cero...».


